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Inversión en Infraestructura
1. Nuevas fuentes de financiamiento para la 
infraestructura.

La ley de urgente consideración N° 19.889 (“LUC”) 
modifica la carta orgánica del Banco de la República 
Oriental del Uruguay (“BROU”) estableciendo que el 
Poder Ejecutivo podrá requerir del BROU hasta el 
30% de sus utilidades netas anuales (luego de debitar 
los impuestos) y con ellos, crear fondos que tengan 
por objeto la inversión en infraestructura. La carta 
orgánica del BROU vigente antes de la LUC, habilitaba 
tal posibilidad, pero únicamente para el financiamiento 
de “proyectos productivos viables y sustentables”. De esta 
forma, se agrega que el destino de tales fondos, pueda 
ser aplicado también, al financiamiento de obras de 
infraestructura. 

La LUC también prevé la posibilidad de que los 
excedentes del Fondo de Estabilización Energética, 

sean utilizados por el Poder Ejecutivo con el objeto de 
financiar “obras de infraestructura”.

2. Mejoras futuras al régimen de Participación 
Público Privado.

A lo establecido en el apartado anterior se suma a 
un paquete de medidas que tienen por finalidad 
profundizar el sistema de Participación Público Privada.

A este último respecto, la LUC encomienda al Poder 
Ejecutivo el desarrollo de un “Plan Estratégico de 
Fortalecimiento de Infraestructura”, con la finalidad 
de mejorar el marco institucional del sistema de 
concesiones y contratos de participación público 
privada.

En ese sentido, la LUC prevé que: 

LUC



“Artículo 354. (Objetivos).- El Plan Estratégico a que refiere 
el artículo 353 deberá cumplir, como mínimo, con los 
siguientes objetivos:

A) Elaborar un documento que proyecte los cambios 
institucionales del sistema de concesiones y contratos de 
participación público privada, a los efectos de que haya 
una única agencia o entidad que gestione todas las etapas 
fundamentales de los proyectos.

B) Fijar pautas técnicas objetivas que faciliten 
el adecuado reparto de los riesgos contractuales, de 
corresponder, sobre la base de las mejores prácticas 
internacionales en la materia.
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C) Recomendar pautas técnicas objetivas para la 
mejora en la elaboración de pliegos de condiciones.

D) Proponer mejoras orientadas a abreviar los 
plazos de tramitación de los proyectos, en particular, 
en la fase precontractual y mejoras en los esquemas de 
financiación.”


